
I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
10519 Ley 2/2022, de 6 de junio, de medidas urgentes en determinados sectores de 

actividad administrativa.

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha 
aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el 
artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Desde el inicio de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, las autoridades 
competentes de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears han 
podido intervenir en las actividades públicas y privadas para proteger la salud de la 
población, garantizar el control de los brotes epidemiológicos y contener la propagación de 
las infecciones por el SARS-CoV-2, amparadas en los poderes que la legislación sanitaria 
otorga a las autoridades sanitarias para hacer frente a situaciones en que la salud pública 
se encuentra gravemente comprometida y en la legislación de protección civil.

Atendida la situación epidemiológica en nuestras islas en cada momento, las 
autoridades sanitarias de la comunidad autónoma han ido adoptando toda una serie de 
medidas para hacer frente a la COVID-19, entre las cuales figura la de establecer la 
obligatoriedad del uso del denominado Certificado COVID Digital UE (CCD-UE) o la 
documentación auténtica que acredita un contenido idéntico a este certificado –que 
acredita que su titular se encuentra vacunado con pauta completa, que ha superado la 
COVID-19 en los seis meses anteriores o que ha obtenido un resultado negativo en una 
prueba de detección de infección activa en fechas inmediatamente anteriores–, para 
poder acceder a determinados locales o establecimientos en los cuales, por razón de sus 
características físicas o por razón de las actividades que se llevan a cabo, hay un mayor 
riesgo de transmisión de la enfermedad. El ámbito objetivo de exigencia del uso de esta 
documentación está condicionado al nivel de alerta sanitaria declarado en cada isla, de 
forma que cuanto más alto sea el nivel de alerta sanitaria en el cual se encuentre una 
isla más categorías de establecimientos tienen que pedir esta documentación para 
permitir el acceso.

Estas nuevas medidas en particular hacen recomendable modificar el Decreto 
ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen sancionador específico 
para hacer frente a los incumplimientos de las disposiciones dictadas para paliar los 
efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, para adaptar los tipos infractores que 
se prevén a las nuevas medidas adoptadas por el Consejo de Gobierno para fijar las 
condiciones específicas aplicables al desarrollo de la actividad de determinados 
establecimientos en función del nivel de alerta sanitaria de la isla donde estén radicados 
–como por ejemplo discotecas, salas de fiestas, salas de baile, bares de copas o cafés 
concierto, pubs, establecimientos de restauración con cabida interior para más de 50 
personas, establecimientos o locales donde se lleven a cabo celebraciones con 
participación de más de 50 personas y en las cuales se presten actividades de 
restauración y/o baile, y otros espacios habilitados para llevar a cabo las actividades 
mencionadas–, cuyo acceso, por parte de personas mayores de 12 años que no trabajen 
en el establecimiento, requiere presentar una certificación que acredite la concurrencia 
de cualquiera de las circunstancias que se prevén (tener la pauta completa de una 
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las disposiciones del mismo rango o de un rango inferior que se 
opongan a lo que establece esta ley y, en particular, queda derogado el Decreto 
ley 9/2021, de 23 de diciembre, de medidas urgentes en determinados sectores de 
actividad administrativa.

Disposición final primera. Deslegalización.

El Consejo de Gobierno, mediante decreto, puede modificar las normas que contiene 
el artículo sexto de esta ley.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional sexta de la Ley 5/1990, de 24 
de mayo, de carreteras de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, que queda 
redactado con el tenor literal siguiente:

«1. Las administraciones públicas, y especialmente los consejos insulares, 
deberán velar para que los proyectos de nuevo trazado, duplicaciones de calzada, 
acondicionamientos, mejoras locales de carreteras y los proyectos que incluyan 
acondicionamientos en zonas de alto potencial y calidad visual, incorporen 
interpretación, criterios de protección, gestión y ordenación del paisaje en el 
sentido de lo que establece el Convenio Europeo del Paisaje. En el caso de existir 
unas directrices del paisaje aprobadas, ya sea de forma inicial o definitiva, y 
adaptadas al Convenio Europeo del Paisaje, los proyectos mencionados 
anteriormente deberán incorporar las disposiciones de las directrices de paisaje 
aprobadas por cada consejo insular. A estos efectos, el departamento competente 
en materia de paisaje deberá emitir un informe sobre la adecuación a las 
directrices del paisaje en el plazo de veinte días desde su remisión; en caso de no 
emitirlo en el plazo señalado, se entenderá como favorable.»

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta ley entra en vigor al día siguiente de la publicación en el «Butlletí Oficial de les 
Illes Balears».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los Tribunales y 
las Autoridades a los que corresponda la hagan guardar.

Palma, 6 de junio de 2022.–La Presidenta, Francesca Lluch Armengol i Socias.

(Publicada en el «Boletín Oficial de las Illes Balears» número 75, de 9 de junio de 2022)
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